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Señores: 
JUZGADO VEINTITRÉS (023) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D. 
 
PROCESO:                  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO:                11001310502320230045100. 
DEMANDANTE:          MARTHA JUDITH PARRA PINTO. 
DEMANDADO:            COLFONDOS S.A Y OTROS 
 
REFERENCIA:          SOLICITUD DE ACLARACIÓN SOBRE VINCULACIÓN DE ALLIANZ SEGUROS 
DE VIDA S.A.
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., conforme al poder general conferido y el cual remito con el
presente memorial, por medio del presente escrito solicito aclaración sobre la vinculación de la
compañía aseguradora. 

De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, se remite copia del 
presente mensaje y se adjunta documento (1 FOLIO) a los correos electrónicos de las partes del 
proceso.

Por otra parte, solicito se acuse de recibido el presente correo y su archivo adjunto. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C                                                                                 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
CAV
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Señores:  
JUZGADO VEINTITRÉS (023) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D.  
  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
RADICADO:     11001310502320230045100.  
DEMANDANTE:    MARTHA JUDITH PARRA PINTO.  
DEMANDADO:    COLFONDOS S.A Y OTROS  
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE ACLARACIÓN SOBRE VINCULACIÓN DE ALLIANZ 
SEGUROS  DE VIDA S.A. 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., conforme al poder general conferido y el cual 
remito con el presente memorial, por medio del presente escrito solicito aclaración sobre la 
vinculación de la compañía aseguradora, toda vez que el pasado 07 de mayo de 2024, la apoderada 
de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, envió un correo electrónico con el asunto  
“11001310502320230045100 NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA”, en el cual 
manifestó que: “mediante auto notificado a través de estado del 16 de abril de 2024, el Juzgado 
Veintitrés Laboral del Circuito de Bogotá, dispuso “ACÉPTESE el llamamiento en garantía que 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS., hace a la ASEGURADORA COLSEGUROS, hoy 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., dentro del proceso adelantado por MARTHA JUDITH PARRA 
PINTO contra COLPENSIONES Y COLFONDOS.” 
 
No obstante, al revisar el Auto del 16 de abril de 2024, notificado en el estado del 17 de abril de 
2024 se evidencia que el despacho únicamente admitió el llamamiento en garantía formulado por 
la AFP COLFONDOS S.A., contra la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., sin que en los 
documentos compartidos se observe escrito de llamamiento en garantía a mi representada y auto 
admitiendo el mismo. Por lo anterior, elevo la siguiente: 
 

PETICIÓN 
 
Con fundamento en lo expuesto, solicito al honorable Juez que se ACLARE mediante auto si 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. es parte dentro del proceso en calidad de llamada en garantía.  
 

ANEXO 
 
Correo electrónico del 07 de mayo de 2024, enviado por la apoderada de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  
 
 
Del señor Juez; 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C  
T.P. No. 39.116 del C.S de la Judicatura. 
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